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Municipatidad
de Chittán Viejo Alcaldra /4il,./.,-.-'

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. IO MUO43TOOOO95I

DECRETO N" 771
Chillán Viejo, 06 de Marzo de 2020

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constituciona¡ de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que esteblece
que las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscr¡tas por la respect¡va autor¡dad del servic¡o;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
¡nformación específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparenc¡a Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0000951, formulada por Victor¡a Concha, donde
Solicita: Junto con saludar, por medio de este correo me gustaría solic¡tar la lista de las agrupaciones de
comun¡dades rurales con algún teléfono de contacto de la comuna de Chillán Viejo y una l¡sta de las
agrupac¡ones de adultos mayores con algún teléfono de contacto de la comuna de Chillán Viejo.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0000951 en
PDF y por vía correo electrónico según lo sol¡c¡tado.

ANOTESE, COMUNIQUE

AN ARCAMO
MIN UNICIPAL

G NR IQU RIQUEZ
SE ETARIO M IPAL

UCION

1

Concha, o Mun¡cipal, Transparencia
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CONSIDERAN DO:

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el s¡tio de Transparencia Act¡va
de la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, en www.chillanvis¡o.cl

Y ARCHIVESE
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